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O) W",· ¡o(.;~ue~ resen'aetmi ¡1 uso exclusivú ele lOS servicios
franceses de Aduana y de Policía incluidos en la parte colo
reada en rojo sobre el plano número 1

Estos locales e¡;:t·án constituídos por:

- las Oficinas de la Aduana francesa (letra A sobre el
plano nümero 1);

- el looal llamado «Salle de Foui11e», reservado a la Adua
na francesa (letra B Robre el plano número 1);

- el local de equipajes de la AduaIla francesH. (letra e
sobre el plano nmnero 1);

- las dos Oficinas de la Policía francesa (letras D y E °del
plano número 1);

- las dos garitas de control de la Policía frances"\. (letras F
y O del plano número 1),

c) Los trenes de viajeros procedentes de Francia, aSl como
la parte de las vías sobre las que se estacionan (vías 16 y 18).

d) Las partes de los andenes y de la vía vecina 20. situa
das a una y otra parte de los trenes y de las vías descritas
en el apartado c) anterior.

e) Las vías de comunicación habituales. pasos entre los
andenes y las vias precitadas y la Sala de reconocimiento.

f) Los trenes de viajeros en el recorrido comprendido entre
la frontera y la Oficina, así como las secciones de via sobre las
que circulan.

Las partes de las zonas citadas en los apartados c), d), e)
y f) están delimitadas en el plano número 2 anejo por un trazo
discontinuo rojo y coloreado en rojo.

g) La parte de la cabecera del muelle número 4, formada
por un rectángulo de 13,60 metros por 10,66 metros, y seftalada
en el plano con el número 3 por un trazo discontinuo rojo y
marcada en rojo.

h) Las dos garitas de 2,59 por 1,3 metros, reservadas a uso
exclusivo de 108 servicios franceses y espafio1es de Aduanas,
así como las instalaciones previstas para el control y recono
cimiento de equipajes.

Todo ello se halla incluido en la parte del muelle 4. colt>
reada en rojo sobre el plano número 3.

D Los trenes con los remolques que conducen los vehículos
automóviles, así como las partes de las vías sobre las que se
estacionen.

j) La vía número 26, sobre la que circulan estos trenes en
tre la frontera y la oficina del muelle número 4.

Las partes de la zona citada en los apartados g), h). 1) y j)
están delimitadas en el plano número 3 anejo por un trazo
dis~ont1nuo rojo y marcadas en rojo.

Articulo 3

Para la a.pl1c:ación del articulo 4, párrafo 1, del Convenio,
la Oficina francesa. instalada en la zona. estará a&crita al
Municipio de Hendaya

Articulo 4

1. Las personas que trabajen en la zona deberán estar en
posesión de una autorización de acceso, expedida· conjuntamen
te por el Servicio de P'olicia de los dos Estados. previo acuerdo
de los 6ervici06 de Aduanas.

La autorlUción de acceso podrá ser retirada a las personas
declaradas culpables de infracciones de las prescripciones le
gales, reglamentarias y administrativas de cualquiera de los
dos Estados, relativas al control.

2. Las disposiciones del párrafo anterior no se aplicarán
a los empleados de la R. E. N. F. E. ni a los de la S. N. C. F .• así
como tampoco a 108 Agentes de Aduanas y a SUB empleados
Que entren en la zona por razón de, su profesión.

ArticUlo á

El Administrador principal de Aduanas de la provincia de
Guipúzcoa, en Irún, y el Coronel Jefe del Sector Fronterizo
Norte de Irún, por una parte, y

El Director regional de Aduanas de Bayona y el Comisario
principal de Policía, Jefe del Sector Fronterizo de los Bajos
Pirineos, ele otra, fijarán de común acuerdo los, detalles del
desarrollo de las operaciones. de control dentro· de los limites
de las disposiciones previstas en el articulo 5 del Convenio.

La.,l:¡ medidas de urgencia para eliminar las dificultades que
surjan a consecuencia de los controles serán adoptadas de co
mún acuerdo por los funcionarios de mayor categoria de la
Policía y de la Aduana españolas y de la Policía y de la Adua-
na francesas de servicio en la Oficina.

Artículo f¡

Después de la entraaa en vigor del pre.stute Acuerdo, las
Administraciones de los dos Estados convendrán, en el momento
oportuno, la aplicación de las disposiciones prevista." en el ar
tículo 16. párrafo 2, apartado 2, del Convenio.

Articulo 7

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del Canje de
Notas por vía diplomática, previsto en el artículo 2, párrafo 2,
del Convenio.

Podrá ser denunciado por cualquiera de Las partes, previo
aviso con seis meses de antelación.

La denuncia será efectiva a partir del primer día del mes
siguiente a la fecha de expiración del preaviso.

Articulo 8

Conforme al Protocolo final del Convenio de "l de Julio de
1965, dejarán de tener efecto a partir de la entrada en vigor
del presente Acuerdo las disposiciones del Convenio de 15 de
mayo de 1953, que crearon una Oficina de Controles naciona
les yuxtapuestos en la estación de Irún, y completada~ por el
Canje de Notas de 17 de abril de 1961, relativo a la eJCtensión
de dicho Convenio.

La Embajada de España tiene el honor de poner en cono
cimiento del Ministerio de Negocios Extranjeros que el Gobier~

no español aprueba las disposiciones de este Acuerdo.
En estas condiciones, la mencionada Nota del Ministerio y

la presente constituyen, de conformidad con el articulo 2, pá
rrafo 2, del Convenio de 7 de julio de 1965, el Acuerdo entre
el Gobierno espafiol y el Gobierno francés que confirma el de
20 de mayo de 1969 r&l.ativo a la creación en la estación de
Irún, en territorio español, de una Oficina de Controles nacio
nales yuxtapuestos, que entrará en vigor con fecha de hoy.

La Embajada de Espafia aprovecha la oportunidad para
reiterar al Ministerio de Negocios Extran.1eros el te~timonio

de su alta consideración.
París, 25 de agosto de 1969.

Lo que en relación con el Conve11i.o hispano-francés de 7 de
julio de 1965 relativo a las Oficinas de Controles yuxtapuesto..'>
y de controles en ruta se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid. 26 de septIembre de 1969.-El Embajador Secretario
general permanente, Germán BlU'riel.

CANJE de Notas entre los Gobiernos de lo. Repú
blica francesa 11 el de España aprobando el Acuer·
do relat1vo, a la creación en la estación de Porto
Bou, en territorto español, de una Oficina de Con
troles tulCfanales yuxtapuestos, elaborado por la
Comisión mixta híspano-jrancesa el 20 de mayo
de 1969.

La Embajada de España saluda atentamente al Ministerio
de Negocios Extranjeros y tiene el honor 4e acUBq.r recibo de
su Nota de feche. 25 de agosto, sobre el Acuerdo concluído el
20 de mayo de 1969, relativo a la. creación. en la estación de
Port--Bou. en territorio espafiol, de una Oficina de Controles
nacionales yuxtapuestos.

El texto de este Acuerdo, elaborado de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2, párra!o 2, y 26 del Convenio hispano
francés de 7 de julio de 1965, relativo a las OficinaB de Contro
les nacionales yuxtapuestos y de controles en ruta, es el ¿:i
guiente:

ArticulO 1

1. Se crea en Port-Bou, en territorio español, en la estación
de esta localidad, una Oficina de Controles nacionales yux
tapuestos.

2. Los controles español y francés relativos al paso de la
frontera franco-española, en la dirección Francia-España, por
los trenes de viajeros se efectuarán en esta Oficina.

. 3. Por lo que se .refiere a los trenes de viajeros compuestos
de vagones con cambio automático de separación de ruedas, ~oo
controles espafioles y franceses se efectuarán en los dos sentidos,
en dicha OfIcina.

Los servicios franceses de control podrán, en este caso, ope~
rar entre la frontera y Port-Bou, o Viceversa.

•
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4. Estos diferentes controle."; se aplicarún ¡,anta a las per
sonas como a los equipajes y otros efectos que transporten con·
sigo, e igualmente fl los t;quipajes ractl.lTado~ que se encuent,ren
en estos treneK

Articulo 2

1. La zona pl'f'vi¡:;t,a PTI ('1 articulo :~. párrafo 1, del Conve
nio estarú delimitada de conformidad con los planos 1 y 2 ane·
jos al presente Acuerdo y del cUél,l son parte inLegrante.

2. Esta zona, sombreada en los dos planos. comprende:

- los trenes de viajeros procedente,; de Francia, a.si como
las parte.!> dp vías sobre la'" que se E'stadonali:

- los trenes de viajeros cOl1lpuef,:to.s por vagones con cambio
autom:1tico de separa,ciún <le l'ü'edas, procedente;;: de Fran
cia o de Espaüa.. así como laR partes de la.:- vías Robl'e
laR qU0 se estacionen o hagan maniobras;

-- las instalaciones de cont.rol (pasillo de circulacion, mos
trador de equipaje;, oficinas de la Policía y/ de la Adua
na francesa) ~ituadas en el salón de reconocimiento en
la planta baja del {'(liticio de viajeros y reservadas excln~

sivamente a lo.; servicio~ t"ranceses;
- el andén (muelle francés) de una longitud de 432 metros;
-- el andén (muelle:;; france.".es V F8 Y F3) de una longitud

de 236 metros, que se extiende delante de estos locales
y se prolongH a lo largo de los edificios de viajero¡;l '"
más allá de los mismos;

- las secciones correspondientes de vías francesas Fl. f'2
Y F3, situadas delante del edificio de viajeros hasta una
línea imaginaria paralela al raíl exterior de la 'Vía F3 fran
cesa y situada a un metro más allá de ésta;

- la sección de vía francesa número 33. situada en el m
terior del túnel ciego, lado Barcelona, así como las en
tradas en aguJa." correspondientes (N 27);

- la sección de via francesa número 25, que permite el 9C
ceso hasta la entrada del edificio de «paquetes po..<;tales»:

- el muelle numero 1 espaüol;
- la ,s~ción correspondiente de la vía española número 1

hasta una línea imaginaria paralela al raíl exterior de
esta via y situa(la a un metro más allá de la misma.,
desde el ángulo del edificio «paquetes postales» hasta .a
intersección de via e::>paño)a, que da acceso a la insta~a

ción de cambio <le separación de rueda::> con la vía prin~

cipal francesa:
- la sección correspondiente de la via principal francesa

hasta una linea imaginaria paralela al raíl exterior de
esta via y situada a un metro más allá de la misma. desde
la intersección con la via espaüola, que da acceso a ~a

instalación de cambio de separación de ruedas hasta la
frontera g'eogrú.flca en el túnel de Bíi.litres;

- la sección de vía espaüola qUe da acceso a la instalación
citada:

- la instalación propiameute dicha;
- la secci6n de vía francesa, que da a.cceso a la instalación

hasta, su' enlace con la vü" principal francesa.

3. Los Jímiu-s tlf' esta 7.ona., marcaelo,,, en los planos por
una línea a?:ul, eslún materializado,.;:

- por el local de la Policía francesa situado en el ángu
lo NE. del salón de reconocimiento; la balaustrada metá~

lica, que partiendo de este local va a parar, a la extremi
dad norte del mostrador de reconocimiento francés; una
línea ideal paralela al mostrador de reconoéimiento fran
cés y que pasa por el centro del espacio que .separa el
mostrador de reconocimiento espai'lol del mostrador (:le
reconocimiento francés; el portillo metálico que parte del
extremo sur del mostrador de reconocimiento francés y
que llega hasta el iOcal de la Aduana francesa adosado
al tabique sur· del salón de reconocimiento;

- por los locales de la Aduana france~a;

- por un pasillo de circulación (marcado W.-X. Y.Z. sobre
el plano) que. partiendo de la puerta de servicio que na
acceso al muelle número 1, va a parar al portillo que.
da acceso a las ínstalaciones de la Policía francefja en 1:t
zona;

- por la línea interior del muelle aJ, b), e), el), e), n, mar
cada sobre el plano;

- por la totalidad del túnel francés ¡sentido Barcelona);
- por una linea. imaginaria situada a- un metro al exterior

de los raíles de las vía,'; francesas 33 y Fl, partiendo de
la entrada <le dicho túnel ha,<;ta la altura del paso sub
terráneo:

pOl el borde del muro y del terraplén que se extiende 8
lo largo de la vía principal fTancesa hasta la entrada
del túnel de BfUitres;
por el muro Este de dicho túnel hasta la frontera gt'O
gráfica y por esta última;
por una linea imaginarla que parte de la frontera geo~

gráfica y que se extiende a lo largo de la vía prinCipal
a un metro al Oeste de esto. última hasta su intersección
con la via española, que cla acceso fl. la instalación (1e
cambio de separación de ruedas y que continúa después,
siempre a un metro del exterior, hacie. la vla 1 espafiola,
la cual sigue hasta la altura de la fachada Norte deledi
ficio «paquetes postales»;

- por la fachada Norte de dicho edificio:
- por la fachada E~te de este mi¡;;mo edificio;

por tilla linea imaginaria ¡;;ituada a un "metro del. raíl al
Oeste de la vía F. O. 1., que da acceso al edificio «PaQue
t..es postales)}, hasta j(l entl'llda del túnel francés.

Artículo 3

Para la aplicación del articulo 4. párra.fo 1, del Convento,
la OOcina francesa instala{'1a en la ?Ona estará adscrita aL
Municipio de Cerbere.'

Artículo 4

1. iAls personas que trabajen en la zona deberán estax en
posesíón de una autorización de acceso, expedida conjuntamen
te por los servicios de Policía de los dos Estados. previo acuer
do de los servicios de Aduanas.

La autorización de acceso podra ser retirada a las personas
declarad&B culpables de infracciones de los preceptos legales,
reglamentarios y administrativos de cualquiera de los dos fi:s
tactos. relativos al control.

2. Las disposiciones del párrafo anterior no se aplicarán a
los empleados de la S. N. C. F. y de la R. E, N. F. E.• ni a los
Agentes de Aduana.s y sus empleados que entren en la 7..ona
por razón de su profesión.

Artículo 5

E'l Administrador principal de la Aduana e.spañola de Porto
Bou y el Comisario principal de Policia Jefe de Gerona, de rola
parte, y

El Direcror 'regional de Aduanas de Perpignan y el Conusa.
rio principal de Policia Jefe del sector fronteriZo de los Piri
neos· Orientales de Perpignan, de otra, fijarán, de 'común
acuerdo, los detalles del desarrollo de las operaciones de con
trol, dentro de los límites de las disposiciones establecidas en
el articulo 5 del Convenio.

Las medidas de urgencia para eliminar las dificultades que
surjan a consecuencia del control serán adoptadas, de común
acuerdo, por los funcionarios de mayor categoria de la Pol1cla
y de la. Aduana españolas y de la Policía y de la Aduana fran
cesas de servicio en la Oficina.

Artículo 6

Después de la entrada en vigor del presente Acuerdo• .lRS
Administraciones de los dos Estados convendrán. en el momen~
to oportuno. la aplicación de las disposiciones previstas en el
artículo 16. párrafo 2. apartado 2. del Convenio.

Artículo 7

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del Canje· ce
Notas por via diplomática, previsto en el articulo 2, párrafo 2,
del Convenio.

Podrá ser denunciado por cada una de las partes. previo
aviso con seis meses de antelación.

La denuncia surtirá efecto desde el primer día del mes si
guIente a la fecha de expiración del preaviso.

Artículo 8

Conforme al Protocolo final del Convenio de 7 de julio de
1965, dejan de tener efecto, a partir de la. entrada en vIgor del
presente Acuerdo, las disposiciones del Convenio de 15 de mayo
de 1953, que crearon una Oficina de Controles nacionales yux
tapuestos en la estación de Port-Bou completadas por el Canje
de Notas del 17 de abril de 1961, relativo a la ex'ten's16n de di
cho Convenio en lo que se refiere a. los controles nacionales
yuxtapuestos en la estación de _Port-Bou.
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La Embajada deE'spafia tiene el honor de poner en cono
cimiento del Ministerio de Negocios Extranjeros que el aobier v

no español aprueba. las disposiciones de este Acuerdo.
En estas condiciones. le. mencionada Nota del Ministerio y

la presente constituyen, de confonnidad con el articulo 2, pa
rrafo 2, del Convenio de 7 de julio de 1965. el Acuerdo entre el
Gobierno espafiol y el Gobierno francés, que confirma el de
20 de mayo de 1969, relativo a la creación en la estación de Port
Bou, en territorio español, de una Oficina de Controles nacio
na-les yuxtapuestos, que entrará en vigor con fecha de hoy.

La Embajada de España aprovecha la oportunidad para reI
terar al Ministerio de Negocios Extranjeros el testimonio ce
su alta consideración.

París. 25 de agosto de 1969.

Lo que en relación con el Convenio Hispano-francés de 7 de
Julio de 1965, relativo a las Oficinas, de Controles yuxtapuestos
y de controles en ruta, se hace púolico para conocimiento ge
neral.

Madrid, 26 de septiembre de 1969.-El Embajador Secretal'lo
general permanente. Germán Burriel.

CANJE de Notas e.ntre los Gobiernos de la Repü·
blica francesa y el de España aprobando el Aeuer·
do relativo a la creación en la estacián de Cerbere,
en territorio español, de una Oficina de Controles
nacionales yuxtapuestos, elaborado par la Comi
sión mi.Tia· hispano-francesa el 20 de mayo de 1969.

La Embajada de España SQluda atentamente al Ministerio
de Negocios Extranjeros y tiene el honor de acusar recibo de
su Nota de fecha 25 de agosto, sobre el Acuerdo concluido el
20 de mayo de 1969, relativo a la creación, en la estación de
Cerbére. en territorio francés. de una Oficina de Controles
nacionales yuxtapuestos.

El texto de este AClrerdo, elaborado de conformidad con 10
dispuesto en los artículos 2, párrafo 2. y 26 del Convenio hispano
francés de 7 de julio de 1965, relativo a las Oficinas de Contro
les nacionales yuxtapuestos y de controles en ruta, es el 8i
guiente:

Articulo 1

1. Se crea en Cerbere, en territorio francés, en la estación
de esta localidad, una Qfie1na de Controles nacionales yuxta
puestos.

2~ Los controles franceses y españoles relativos al paso ce
la frontera franca-.española. en la dirección España.-Francia,
por los trenes de viajeros se efectuarán en esta Oficina.

3. Por lo que se refiere a los trenes de viajeros compuestos
de vagones con cambio automático de separación de ruedas;
los controles españoles y franceses se efectue.·rán en los dos sen~

tidos en la oficina de Port-Bou.
Los servicios franceses de control podrán. en este caso. ope~

rar entre la frontera y Porj;...Bou o viceversa.
4. Estos diferentes controles se aplicarán tanto a las pel'

sonas como a los equipajes y otros efectos que transporten
consigo e igualmente a los esqu1pajes facturados que se en~

cuentren en estos trenes.

Articulo 2

1. La zona prevista en el articulo 3:. párrafo l. del Conve
nio está delimitada de conformidad con los dos planos anejos
al presente Acuerdo y del cual forman parte integrante.

2. Esta zona, sombreada y re..yada en los dos planos. com
prende:

- los trenes de viajeros procedéntes de Espafia, asi como
las partes de vías sobre las que se estacionen;

- las instalaciones de control (pasllIo de. circwación, mos
trador de equlpajes, oficinas de Policía y de la Aduana
espafiolas), situadas en la planta baja del .edificio de via
jeros y reservadas exclusivamente a los servicios eSpa~

fioles;
- los andenes (muelles nÚllls. 1, 2 Y '3). cada nno de una

longitud total de 400 metros;
- las secciones correspondientes de la vis. férrea espafiola

y de las vías francesas A, B Y C;
- los trenes de viajeros' en el recorrido comprendido entre

la frontera y la Oficina, así como las secciones de vías
sobre las que circulen;

- el subterráneo que da acceso del muelle número 1 a ¡os
muelles números 21 y 3. aSÍ como el pasaje para carretillas

que une el muelle 1 al muelle 2. situado a la de2'echa de
la oficina española (subterráneo y pasajes situados en·
teramente en la zona),

3, Los limites de esta zona. marcados en los planos por una
linea azul están materializados:

-1 por el tabique de la puerta condenada del ({cuarto de re
conocimiento personal» de la Aduana francesa; la balaus
tradaen ángulo re'cto, que va desde la esquina de eSta
Sala a la esquina de la cabina de Policía española; dos
lados de esta cabina; una línea recta ideal paralela 91
mostrador de reconocimiento de la Aduana española y
que pasa por el centro del espacio que separa el mostra
dor de reconocimiento francés del mostrador de recono
cimiento español; la linea ideal de A, B, C, D, E, F, G, que
primero se confunde con el tabique de la cabina de la Po
licia francesa; incluyendo a continuooión la barandilla.
situada delante de la otra cabina de la Policía francesa.
y termina en la balaustrada metálica; la parte de esta
balaustrada, que va haRta ,la oficina sefialada en el plano
como oficina de cambio espaflol; el tabique sur de esta
oficina;

- por la oficina de la Aduana españo;a;
- por la linea interior del andén a, b, e, d, e, r, g, h, i, j,

marcada sobre el plano;
- por el borde exterior del muelle número 3, d~ una longi

tud de 400 metros;
- por dos linea,.~ imaginarias perpendiculares a este bordé,

que van a. parar. respectivamente. a cada extremidad del
m tiene número 1.

Articulo :1

Para la aplicación del artículo 4, párrafo 1. del Convenio,
la Oficina española instalada en la zona estará ad..<;crita al Mu·
nicipio de Port-Bou.

Artículo 4

1. Las personas que trabajen en la zona deberán estar en
posesión de una autoriZación de acceso, expedida coujuntamen
te por los Servicios de la Policía de los dos Estados, previo
acuerdo de los Servicios de Aduanas.

La. autorización de acceso podrá ser retirada a las personas
declaradas culpables de infracciones de los preceptos legales,
reglamentarios y administrativos de cualquiera de" los dos Es-
tados relativos al control. '

2. Las disposiciones del párrafo anterior no se aplicarán
a lOB empleados de la. S. N. C. F. y de la R. E. N. F. E., ni a los
Agentes de Aduanas y, a sus empleados que entren en la zona
por razón de su profesión.

Artículo 5

El Director regional de Aduanas de Perpignan y el Comisa
rio principal de Policía, Jefe del Sector Fronterizo de los Piri
neas Orientales de' Perpignan, de una parte, y

El Administrador principal de la Aduand española de Port·
Bou y el Comisario principal de policía, Jefe provincial de Ge
rona, de otra parte, fijarán. de' com(m acuerdo, los detalles del
desarrollo de las operaciones de control, dentro de los límites
de las disposiciones establecidas en el artículo 5 del Convenio.

Las medida.~ de urgencia para eliminar las dificultades que
surjan a consecuencia del control serán adoptadas, de común
acuerdo, por los funcionarios de mayor categoria de la Policia
y de la Aduana francesas y de la Policía y de la Aduana espa
ñolas de servicio en la Oficina.

Artículo 6

Después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las
Administraciones de los dos Estados conve."1drán, en el mo
mento oportuno, la. aplicación de las disposiciones previstas
en el articulo 16, párrafo 2, apartado 2, del Convenio antes
citado,

Articulo 7

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del Canje de
Nota¿; por vía diplomática, previsto en el artículo 2, párrafo 2,
del Convenio.

Podrá ser denunciado por cada Wia de la.... partes, preV10
aviso de seis meses.

La denuncia sUrtirá efecto desde el primer dia del més al
guiente a la fecha de expiración del preaviRo.

Artículo 8

Conforme al Protocolo final del Convenio de 7 de julio de
1~ deJan de tener efecto, fl, partir de la entrada en vi,gor del


